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Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Peter G. BELYAEV (RepÚblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia) 

l. En su 60~. ses1on, celebrada el 9 de diciembre de 1977, la Quinta Comisión, 
en cumplimiento del artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó 
la exposición de consecuencias financieras (A/C.5/32/70) del proyecto de reso
lución E recomendado por la Primera Comisión (A/32/380, párr. 19). 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó el informe de dicha Comisión (véase el documento A/32/8/Add.20 
sobre las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

3. En su exposición (A/C.5/32/70) el Secretario General presentó las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de resolución E recomendado por 
la Primera Comisión (A/32/380, párr. 19). El costo total del programa de 
trabajo previsto en dicho proyecto de resolución se calculaba en 714.100 dólares, 
incluida una suma estimada de 566.500 dÓlares para la publicación en 1978 y 1979 
de un periódico de las Naciones Unidas sobre desarme y la suma de 147.600 dólares 
respecto de los gastos de personal y de servicios de conferencias relacionados 
con la publicación del periódico. En la exposición se indicaba que el Secretario 
General presentaría más adelante a la Asamblea General, en su actual período de 
sesiones, un informe sobre la medida en que los gastos de publicación podrían 
sufragarse con cargo a los recursos existeptes. 

4. El cál~ulo de 147.600 dólares correspondientes a puestos de plantilla para 
gastos de servicios de conferencias se refiere a la petición de tres puestos 
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adicionales (P-4, P-2 y G-3). La Comisión Consultiva no quedó convencida de que 
fuera necesario un puesto de P-2. Por consiguiente, la Comidón recomendó una 
reducción de 47.000 dÓlares en gastos de personal y de 7.500 dÓlares en gastos 
de servicios comunes conexos. 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

5. La Quinta Comi3ión decidió informar- a la Asamblea General de que, en ce.so 
de que aprobara el proyecto de resolución E recomendado por la Quinta Comisión 
(A/32/380, párr. 19), habrían necesidades adicionales de 85.400 dÓlares para 
puestos de plantilla y 15.200 dÓlares para gastos de servicios comunes en las 
secciones 2 y 22, respectivamente, del proyecto de presupuesto por programas 
pGra el bienio 1978-1979. Se necesitaría también una cantidad adicional de 
23.700 dólares en la sección 25 para comprender las contribuciones de personal 
conexas que habrían de quedar compensadas con un incremento del mismo importe 
en el cálculo de ingresos por concepto de contribuciones del personal en la 
sección 1 (ingresos), La aprobación del proyecto de resolución originaría 
también gastos de publicación por un importe no superior a 566.500 dólares y 
esta cantidad se incluiría en la exposición consolidada de gastos de s~rvicios 
oe conferencias para 1978 que presentaría el Secretario General hacia la clausura 
del actual período de sesiones de la Asamblea General. 


